
de Fregenal de la Sierra, una vez transcurrido con creces el tiempo concedido para la subsa-
nación, presentación expresa de la solicitud de reclamación y acreditación de los extremos en
los que se basa la misma.

Se pone en conocimiento del interesado que dicha resolución puede ser retirada en las depen-
dencias del Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo ubicadas en avda. de las Comunidades, s/n., en
Mérida, (Badajoz).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, confor-
me a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8.2,
25.1 y 14.1.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer aquellos que es-
timen pertinentes.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción
pública en el expediente n.º 125/13. (2014080627)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de ar-
chivo del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción pública de la
provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su pu-
blicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 10 de febrero de 2014. La Jefa del Servicio Territorial de Badajoz, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.
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ANEXO 

 
EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

125/13 OI 
MARTINEZ GIL 

ALVAREZ PRADOS 
ANGEL 

AZUCENA 
C/ BLANQUEADORES, 5, 

BAJO IZDA. 
MÉRIDA 

NOTA 
OI: Ocupación ilegal. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
almacén de aceites y grasas de origen vegetal, promovido por REACEX
Medioambiente, SL, en el término municipal de Olivenza. (2014080529)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de alma-
cén de aceites y grasas de origen vegetal, promovido por REACEX Medioambiente, SL, en
el término municipal de Olivenza (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, De sa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.3. Instalaciones de gestión de re-
siduos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o
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